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En el Boletín 33 de 2023 de la Junta Directiva, se modifica la Circular Reglamentaria Externa
DOAM-317 del Departamento de Operaciones y Análisis de Mercados (DOAM); para:

- Incorporar nuevas variables en el envío de la información de las operaciones spot y modificar los
requerimientos de información de las variables de las operaciones que se liquidan en una Cámara de
Riesgo Central de Contraparte. Lo anterior con el objetivo de fortalecer el análisis sobre el
comportamiento del mercado cambiario local; y
- Acoger los estándares de usabilidad y accesibilidad en el contenido de las circulares externas
definidos por el Banco de la República.
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